
  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0018-2024 (Anexo 8) 
 

Página 1 de 3 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Patricia Valenzuela 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

03/05/2024 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031424002237 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/24/02144 

f. 
Información 
solicitada: 

“Información para trabajo de investigación, 1. - Bitácoras de las 

bodegas electorales de los procesos electorales 1991, 1994, 1997, 
2000, 2003, 2006, 2009, 2015, 2018, 2021, ejercicio de Consulta 
Popular y Revocación de Mandato, 2. Actas de conteo, sellado y 
agrupación de boletas electorales de los procesos electorales 1991, 
1994, 1997, 2000, 2003, 2006, 2009, 2015, 2018, 2021, ejercicio de 
Consulta Popular y Revocación de Mandato 3. Actas de llegada de 
paquetes electorales a los consejos electorales de los procesos de 
1991, 1994, 1997, 2000, 2003, 2006, 2009, 2015, 2018, 2021, ejercicio 
de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 4. Recibos de entrega 
de documentación, materiales y artículos de oficina de los procesos 
electorales 1991, 1994, 1997, 2000, 2003, 2006, 2009, 2015, 2018, 
2021, ejercicio de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 5. 
Porcentaje de recuperación de todo el material de los procesos 
electorales 1991, 1994, 1997, 2000, 2003, 2006, 2009, 2015, 2018, 
2021, ejercicio de Consulta Popular y Revocación de Mandato.”. (Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

03/05/2024 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
Junta Local Ejecutiva de Aguascalientes (1. JL-AGS) 
Junta Local Ejecutiva de Baja California (2. JL-BC) 
Junta Local Ejecutiva de Baja California Sur (3. JL-BCS) 
Junta Local Ejecutiva de Campeche (4. JL-CAM) 
Junta Local Ejecutiva de Ciudad de México (5. JL-CDMX) 
Junta Local Ejecutiva de Chihuahua (6. JL-CHIH) 
Junta Local Ejecutiva de Chiapas (7. JL-CHIS) 
Junta Local Ejecutiva de Coahuila (8. JL-COAH) 
Junta Local Ejecutiva de Colima (9. JL-COL)  
Junta Local Ejecutiva de Durango (10. JL-DGO) 
Junta Local Ejecutiva del Estado de México (11. JL-EDOMEX) 
Junta Local Ejecutiva de Guerrero (12. JL-GRO) 
Junta Local Ejecutiva de Guanajuato (13. JL-GTO) 
Junta Local Ejecutiva de Hidalgo (14. JL-HGO)  
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Junta Local Ejecutiva de Jalisco (15. JL-JAL)  
Junta Local Ejecutiva de Michoacán (16. JL-MICH)  
Junta Local Ejecutiva de Morelos (17. JL-MOR) 
Junta Local Ejecutiva de Nayarit (18. JL-NAY)  
Junta Local Ejecutiva de Nuevo León (19. JL-NL) 
Junta Local Ejecutiva de Oaxaca (20. JL-OAX)  
Junta Local Ejecutiva de Puebla (21. JL-PUE)  
Junta Local Ejecutiva de Querétaro (22. JL-QRO)  
Junta Local Ejecutiva de Quintana Roo (23. JL-QROO) 
Junta Local Ejecutiva de Sinaloa (24. JL-SIN) 
Junta Local Ejecutiva de San Luis Potosí (25. JL-SLP) 
Junta Local Ejecutiva de Sonora (26. JL-SON)  
Junta Local Ejecutiva de Tabasco (27. JL-TAB) 
Junta Local Ejecutiva de Tamaulipas (28. JL-TAMPS)  
Junta Local Ejecutiva de Tlaxcala (29. JL-TLAX)  
Junta Local Ejecutiva de Veracruz (30. JL-VER) 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán (31. JL-YUC)  
Junta Local Ejecutiva de Zacatecas (32. JL-ZAC) 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

Las áreas DEOE y JL-CDMX, solicitaron la ampliación del plazo para 
emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 03/05/2024 

Fecha para entregar 
información pública: 

14/05/2024 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

10/05/2024 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

7 

Fecha en la que solicita 
ampliación: 

08/05/2024 

Días solicitados: 10 
 

i. Justificación 

El área DEOE solicita ampliación del plazo, debido a que la Dirección 
de Estadística y Documentación Electoral se encuentra realizando 
gestiones para verificar la información que se pondrá a disposición, por 
lo que se solicita contar con un plazo adicional para estar en 
posibilidades de otorgar respuesta.  
 
El área JL-CDMX, solicita ampliación de plazo, toda vez que las áreas 
generadoras que pueden contar con la información son las Vocalías de 
Organización Electoral distritales, mismas que se encuentran 
ejecutando las actividades inherentes al desarrollo del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024, de cara a la jornada electoral del próximo 
02 de junio, de tal forma que se solicita dicho plazo adicional para estar 
en posibilidades de realizar las gestiones conducentes para 
proporcionar una respuesta oportuna a la persona solicitante. 
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j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Las áreas DEOE y JL-CDMX deberán emitir respuesta a más tardar a 
los dos días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo. 


